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La bancarización en Latinoamérica. Un desafío para los grupos bancarios españoles

Las diferencias en las cifras de bancarización entre España y Latinoamérica son mayores que 

las que se justificarían si solo tenemos en consideración las diferencias de renta. En el presen-

te artículo se pretende, en primer lugar, analizar cuáles pueden ser las causas de esta situa-

ción. Así, la principal causa que se apunta es la falta de confianza en los sistemas financieros 

locales derivada de sus recurrentes crisis. Adicionalmente, la existencia de obstáculos tanto 

institucionales como técnicos hacen difícil el cambio hacia una bancarización en línea con 

países como España. 

En segundo lugar, tras describir políticas comerciales bancarias que han tenido éxito, se insis-

te en que los bancos deben ser capaces en sus actuaciones de transmitir a la población 

«objetivamente bancarizable» la idea de que los beneficios que obtendrán al usar los servicios 

financieros superarán en todo caso a los costes.

La bancarización no solo supone ventajas para los bancos al aumentar sus cifras de negocio, 

sino que existe un amplio consenso en que contribuye al desarrollo económico de los países, 

mejorando la asignación de recursos. También parece fuera de toda duda que el acceso a los 

servicios financieros mejora la calidad de vida y las oportunidades de las personas.

Este artículo pretende, en primer lugar, aproximar una respuesta a la pregunta: ¿por qué per-

sonas físicas y empresas que estarían bancarizadas en países desarrollados no lo están en 

Latinoamérica?1 Queda, por ello, fuera del alcance de este artículo el acceso de los pobres a 

los servicios financieros (microfinanzas), así como el de poblaciones dispersas geográfica-

mente.

Una vez acotado el ámbito, hay que reconocer que la respuesta no es fácil, ya que solo es 

posible acercarse a ella por la vía indirecta de identificar los obstáculos que impiden la banca-

rización. Para ello, se dividirán en institucionales y técnicos. Los obstáculos institucionales se 

pueden resumir en una insuficiente defensa de los derechos de propiedad, así como en la 

falta de mecanismos que incentiven la competencia. Por ello, se considera necesario avanzar 

en la mejora de la seguridad jurídica y, al menos, reflexionar sobre las normas o situaciones de 

hecho que limitan la competencia. 

Los obstáculos técnicos se presentan tanto por el lado de la demanda como por el de la 

oferta. Así, desde el punto de vista de la demanda, se puede mencionar el alto precio de los 

servicios (significativamente superior al de los países desarrollados), el exceso de requisitos 

formales exigidos para llegar a ser usuario bancario y la limitada dimensión de la red (sucursa-

les y cajeros) en la región. Desde la oferta, se destaca, por su importancia, la dificultad para 

valorar el riesgo de crédito en el segmento de las PYMES.

Esta identificación de obstáculos permite deducir qué acciones son necesarias para eliminar-

los. 

1 Introducción1 Introducción

1. Véase Francisco Luzón (2005), donde se hace la siguiente comparación referida a España: «En términos relativos, el 

tamaño del mercado bancario latinoamericano es pequeño: el negocio bancario de la región —por tal entendemos, la 

suma de crédito y de los depósitos bancarios más los Fondos de Inversión— apenas es la mitad del que gestionan los 

bancos y cajas españoles. Teniendo en cuenta que la población española apenas supone el 10% de la que vive en La-

tinoamérica, aun corrigiendo por el diferencial de renta, resulta evidente que los bancos latinoamericanos para converger 

a la “normalidad” tienen que crecer muy rápidamente tanto en crédito y ahorro, como en penetración en la población».
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En este trabajo se incluyen, a modo de ejemplo, las políticas comerciales emprendidas con 

éxito por varios bancos en distintos países emergentes, y por último se presentan las conclu-

siones. 

Intencionadamente también se omiten los beneficios que para los países supone tener siste-

mas financieros profundos y eficientes de cara al desarrollo, pues la literatura sobre este tema 

es muy amplia2.

La primera duda que surge es qué entendemos por «bancarización». Obtenemos una res-

puesta clara en la definición dada por Morales y Yáñez3. Los autores definen «bancarización» 

como el establecimiento de relaciones estables y amplias entre las instituciones financieras y 

sus usuarios, respecto de un conjunto de servicios financieros disponibles, y establecen tres 

dimensiones de la misma:

– Profundidad: Dimensión asociada a la importancia relativa agregada del sistema 

financiero sobre la economía. Los indicadores más comunes de profundidad son 

total de depósitos y créditos sobre PIB.

– Cobertura: Dimensión asociada a la distribución de los servicios financieros entre 

los distintos grupos de usuarios. En este ámbito, los indicadores más comunes 

son medidas tales como: número de medios de pago sobre la población, o núme-

ro de cajeros y sucursales por cada 100.000 habitantes, entre otros. 

– Intensidad de uso: Dimensión vinculada a la cantidad de transacciones bancarias 

realizadas por una población de referencia. 

Esto es, la medición habitual de crédito o depósitos sobre PIB solo nos aporta una de las di-

mensiones. Así, en los indicadores sobre PIB, Chile se sitúa muy lejos del resto de los países 

de la región. Pero, cuando la situación chilena se analiza en términos del acceso de las em-

presas y personas al sistema bancario, el panorama cambia y se observa que solo uno de 

cada diez chilenos tiene cuenta corriente en un banco, frente a los tres mexicanos o los cuatro 

brasileños que cuentan con este servicio. Solo cuatro de cada diez chilenos tienen tarjeta de 

crédito o débito, situación similar a México pero la mitad que en Brasil.

2 Bancarización:

¿De qué estamos 

hablando?

2 Bancarización:

¿De qué estamos 

hablando?

LAS CIFRAS4LAS CIFRAS4

PAÍS
PIB PER CÁPITA

NOMINAL $
PIB PER CÁPITA

$ PPP
DEPÓSITOS

SOBRE PIB (%)
CRÉDITOS

SOBRE PIB (%)

España 27.226 26.320 91 119

Argentina 4.799 11.456 16 9

Brasil 4.320 8.258 35 31

Chile 7.121 11.937 57 68

Colombia 2.656 6.501 34 46

México 7.298 9.357 18 14

Perú 2.841 5.170 75 17

Venezuela 5.026 4.664 22 11

CUADRO 1PROFUNDIDAD

Datos de 2005
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2. Se puede consultar: Sistema financiero y crecimiento económico en Chile, de Leonardo Hernández y Fernando Parro 

(2005). En este documento, además de situar el debate sobre bancarización y desarrollo, analizan el caso chileno. 3. La 

bancarización en Chile, concepto y medición, de Liliana Morales y Álvaro Yánez (2006). 4. Es difícil homogeneizar da-
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Aunque no hay muchos estudios y encuestas de carácter público acerca de la percepción de 

la población sobre el sistema financiero, de los que hay se puede extraer la conclusión de que 

existe una gran desconfianza del público hacia el sistema financiero; pero la desconfianza es 

un concepto escurridizo, que será necesario aproximar por la vía de los elementos que la 

generan.

Una idea de cómo se traslada la falta de confianza a la bancarización nos la aporta el trabajo 

difundido por la Asociación Bancaria de Venezuela, país que, de alguna forma, magnifica las 

reacciones, pero cuya situación sería extensible al resto. No hay que olvidar que la crisis bra-

sileña de finales de los años ochenta hizo retroceder la bancarización 15 años, al igual que 

sucedió en México con la crisis de 1994.

Se sigue, por tanto, el análisis realizado por Datanálisis, CA, para la Asociación Bancaria de 

Venezuela: «Imagen del sistema financiero venezolano, diez años de medición, 1993-2003». 

En él se define la bancarización como el porcentaje de personas que tienen una o más cuen-

tas bancarias sobre el total de la población de 18 años o más. En el estudio se presentan los 

resultados de diez años de observación, que se dividen en cuatro períodos denominados: 

Crisis bancaria (octubre de 1993 a noviembre de 1995), donde se cae de un 60% en la ban-

carización a un 41,9%; Recuperación (noviembre de 1995 a enero de 1999), donde, desde los 

mínimos del período anterior, se alcanza al final el 55,6%; Fuga de divisas con estabilidad 

bancaria, período donde se observa inestabilidad pero sin una tendencia a la baja, situándose 

la bancarización al final en el 62,2%, y, por último, Crisis de entorno (diciembre de 2001 a fe-

brero de 2003), donde se produce una brusca caída, desde el 62,2% al 34,2%. En el trabajo 

3 La confianza

en el sistema financiero

3 La confianza

en el sistema financiero

INDICADOR ESPAÑA MÉXICO BRASIL CHILE

N.º de oficinas por 10.000 habitantes 9,55 0,75 1,33 0,96

N.º de cuentas corrientes por habitante 1,8 0,3 0,4 0,1

N.º de cajeros por 1.000 habitantes 1,2 0,2 0,7 0,2

N.º de tarjetas por 1.000 habitantes

Débito 1.322 338 607 200

Crédito 517 80 233 176

CUADRO 2COBERTURA

Datos de 2004

NÚMERO DE TRANSACCIONES POR HABITANTE ESPAÑA MÉXICO BRASIL CHILE

Cheques 4 6 137 19

Pagos con tarjeta bancaria 25 13 8 4

CUADRO 3INTENSIDAD DE USO

Datos de 2004, frecuencia anual

tos. No obstante, las fuentes originales de los datos reflejados en los cuadros se encuentran en World Economic Outlook 

Database, del FMI; T. Beck, A. Demirguc-Kunt y M. Martínez Peria (2005), Reaching out: access to and use of banking 

services across countries, World Bank Policy Research Working Paper, y diversas fuentes locales para cada país. Adi-

cionalmente, se han utilizado datos suministrados por el Banco Santander para depurar la información en lo referente a 

cuentas por habitante y tarjetas de crédito no bancarias; sirva como ejemplo que en el caso chileno las tarjetas de las 

casas comerciales cuadruplican las bancarias, información que en los anteriores estudios se da agregada.
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de Datanálisis se reflejan con claridad las caídas en la bancarización en función de la percep-

ción mejor o peor del entorno.

Es interesante también observar en el trabajo de Datanálisis cuál es el comportamiento por 

estratificación social entre el máximo de bancarización (diciembre de 2001) y el mínimo (febre-

ro de 2003). Así, los extractos de más renta (A y B) pasan de estar bancarizados en el 96,7% 

a estarlo en el 80%; las otras categorías lo hacen de la siguiente manera: C pasa del 80,5% 

al 54%; D lo hace del 63,7% al 36%, y E del 50,4% al 21%. Estas cifras ponen de manifiesto 

la alta volatilidad a la que se enfrenta el sistema y reflejan que no es un problema de falta de 

acceso sino de confianza, pues en los momentos mejores se llega al 62% de la población.

Otros análisis parecidos y las propias encuestas sobre cuáles son las instituciones más valo-

radas en los diferentes países5 marcan la falta de confianza como el principal obstáculo para 

la bancarización. 

Obviamente, las sucesivas crisis de los propios sistemas financieros en los últimos años6 si-

guen siendo un factor determinante en la generación de desconfianza. No hay que olvidar que 

los depositantes pasaron por experiencias traumáticas como la congelación de depósitos, la 

limitación de los tipos de interés, los cambios compulsivos de depósitos en moneda extranje-

ra a depósitos en moneda nacional utilizando tipos de cambio arbitrarios, etc. 

Si nos fijamos en los indicadores de profundidad (crédito/PIB y depósitos/PIB) para los países 

que han sufrido crisis, observamos que el tiempo mínimo necesario para recuperar la situa-

ción previa a la crisis es, en el mejor de los casos, de cinco años7. 

A pesar de que existe algún intento de «medir» la confianza con un indicador cuantitativo, 

como el Índice de Confianza en el Sistema Financiero (ICSF), que elabora cada mes el Centro 

de Estudios de la Nueva Economía, de la Universidad de Belgrano, en Argentina (importe de 

depósitos a plazo fijo del sector privado/base monetaria), los resultados están lejos de ser 

satisfactorios. 

No es muy arriesgado afirmar que el gran déficit en Latinoamérica (matizable por países) es la 

«baja calidad» de las instituciones8, no solo de las políticas sino también de las que configuran 

las bases de la economía de mercado.

Parece, pues, que el elemento clave generador de confianza es un buen diseño de las institu-

ciones, y entre ellas, la que más afecta a la bancarización es probablemente el derecho de 

propiedad. Esto significaría, en términos generales, mejorar la seguridad jurídica tanto para 

depositantes como para los propios bancos a la hora de ejecutar sus derechos. Es necesario 

reflexionar, por ejemplo, sobre regulaciones que pretenden proteger a un pequeño colectivo 

de deudores que tienen problemas para cumplir sus compromisos (la inembargabilidad de la 

vivienda única en algunos países) y que, en realidad, lo que consiguen es excluir del acceso al 

4 Obstáculos que 

dificultan la bancarización

4 Obstáculos que 

dificultan la bancarización

5. Véanse las encuestas de opinión de Latinobarómetro: http://www.latinobarometro.org/uploads/media/2005.

pdf. 6. Desde mediados de los años noventa se han producido crisis en: Brasil, Paraguay, México, Argentina, Uruguay, 

Colombia, Ecuador, Bolivia, Perú y Republica Dominicana. 7. Véase José Luis Escrivá (2006). 8. Para tener una idea 

de la situación de cada país en los aspectos institucionales se puede consultar la calificación Doing Business del Banco 

Mundial: http://espanol.doingbusiness.org/EconomyRankings. También es muy útil el Índice de Libertad Económica 

elaborado por la Heritage Foundation y The Wall Street Journal: http://www.heritage.org/research/features/index/. La 

corrupción también es un problema no resuelto, como se puede ver en: http://www.transparency.org/. En las tres califi-

caciones de los países de la región, solo Chile está bien calificado. Como contrapunto, hay que reconocer el gran 

avance del las llamadas «libertades civiles». La evolución se puede consultar en http://www.freedomhouse.org. Este es 

un indicador de que se está en el buen camino.
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crédito a amplísimos colectivos de personas. Esta reflexión se debe hacer extensiva a las le-

gislaciones de quiebras y suspensiones de pagos y al funcionamiento de los sistemas judicia-

les en temas mercantiles. Particularmente se debe incidir en los procedimientos judiciales de 

recuperación de activos (acortamiento de plazos, número de procedimientos y costes).

En el mismo sentido operan las normas o situaciones de hecho que limitan la competencia, 

tales como: normas sobre crédito direccionado o privilegiado (Brasil y Venezuela), normas 

sobre tipos de interés y comisiones máximas, barreras de entrada a determinados mercados 

propiciadas por una banca pública ineficiente, etc.

Otro elemento que obstaculiza la bancarización, particularmente importante, es el impuesto 

que grava las transacciones financieras (se paga por cada cargo o abono), establecido en 

muchos países9 (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia y Perú). Este impuesto siempre se pre-

senta como una medida de emergencia transitoria, pero una vez establecido no se suele eli-

minar10. Aunque a corto plazo puede aumentar la recaudación, a largo plazo se convierte en 

una seria traba al proceso de intermediación financiera, pues desvía a la informalidad a am-

plios sectores comerciales, lo que, a su vez, incide en la recaudación de otros impuestos más 

racionales. 

Una vez enumerados los elementos institucionales que más obstaculizan la bancarización, es 

necesario considerar los aspectos técnicos más importantes que limitan el acceso a los servi-

cios financieros dentro del sistema. Para abordarlos se analizarán desde un doble punto de 

vista: el del usuario (puedo pero no quiero) y el del banco (auque quieras, no puedo).

Así, desde el punto de vista del usuario de servicios bancarios, el precio aparece como un 

factor importante. Los precios de los servicios financieros son considerablemente más altos 

que sus equivalentes en los países desarrollados11. Ante esta situación, existe una gran ten-

dencia a buscar la solución fácil y equivocada de limitar por ley el precio de los servicios finan-

cieros. Deberá ser la competencia y el aumento de volumen lo que permita rebajar el precio; 

como ejemplo distorsionador tenemos las leyes de usura que cuantifican los tipos de interés 

máximos12.

Otro elemento que puede considerar el usuario son los requisitos formales exigidos, ponga-

mos por caso, simplemente para abrir una cuenta; Brasil puede servir de ejemplo (aunque 

aquí se choca con la prevención del blanqueo de capitales). 

También aparecen elementos relacionados con la estructura, como puede ser el reducido 

número de sucursales bancarias, pues provoca largas esperas para la realización de transac-

ciones y hace que el servicio se perciba como de baja calidad. El aumento del número de 

cajeros, la atención telefónica y otros canales alternativos están sirviendo de paliativo de la 

situación, aunque no la han resuelto.

Veamos ahora el otro punto de vista, el de los bancos, desde el que se trata de explicar el 

porqué de la falta de atención a clientes que sí demandan crédito. Así, las grandes corpo-

9. Como curiosidad, este impuesto nace en el continente en 1898, cuando el Gobierno de Estados Unidos decidió gravar 

los cheques bancarios con un impuesto de dos centavos para financiar la guerra hispano-americana. 10. En este caso 

hay una excepción, la de Venezuela, que suprimió el tributo en 2006. 11. La CONDUSEF mexicana ha publicado docu-

mentos comparativos. 12. El efecto distorsionador en los mercados lo podemos apreciar en Chile, donde, según los 

bancos, los tipos máximos de interés (tasa de interés de máximo convencional –TIMC–) provocan discriminación en la 

capacidad de otorgar crédito entre los bancos y las casas comerciales. Esto se debe a que estas últimas no están suje-

tas a la limitación y, por lo tanto, pueden ofrecer crédito (mediante tarjetas) a tipos muy por encima de la TIMC.
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raciones de la región no tienen ningún problema. No sucede lo mismo con las PYMES, las 

cuales, por el contrario, consideran la falta de financiación como un elemento crítico para su 

desarrollo. Es en este segmento donde se presentan los principales retos. Los bancos tienen 

grandes dificultades para evaluar estas empresas, pues presentan generalmente una infor-

mación contable defectuosa y ni siquiera tienen una cuenta operativa13 que permita una 

aproximación de su capacidad de pago. Ante esta situación, la banca opta por financiar a 

sectores de menos riesgo.

No parece condición suficiente, aunque sí necesaria, la eliminación de las trabas enumeradas 

desde el punto de vista institucional para ir profundizando en la cultura pro mercado. 

Tampoco hay que olvidar que el requisito indispensable es el mantenimiento de políticas eco-

nómicas tendentes a la estabilidad macroeconómica. Esto supone: mantener la disciplina 

fiscal, que implique un superávit en las cuentas públicas que permita reducir la deuda, provo-

cando crowding in; procurar el equilibrio externo y controlar la inflación.

Lo anteriormente expuesto es generador de confianza, pero es necesario «algo más», y es en 

este «algo más» donde la actuación de los bancos es determinante. Se puede resumir en una 

única idea, que se debe transmitir a la población objetivamente bancarizable; dicha idea con-

siste en que los beneficios que se obtienen al bancarizarse son superiores a los costes. Con 

el ánimo no de sugerir sino de describir, se comentan a continuación políticas comerciales que 

han tenido éxito en distintos países emergentes. En su elaboración se ha utilizado, entre otras 

fuentes, la información suministrada por Rubén Montefalcone14. Atendiendo a una rudimenta-

ria clasificación, tenemos:

– Basadas en tarjetas de débito:

• Standard Bank (Sudáfrica): Ofertó en 1994 el producto E Bank, que consistía en 

una cuenta depósito orientada a trabajadores de bajos ingresos, con acceso 

electrónico mediante tarjeta de débito, precios bajos por transacciones en caje-

ros automáticos y medidas de seguridad especiales (stop cards que desactivan 

la cuenta al ser insertadas en cualquier cajero, definición por parte del cliente de 

retiradas máximas por día). En el año 2000, tenía 2,6 millones de cuentas, de una 

población trabajadora total de 11 millones.

• Banco Río, filial del Grupo Santander (Argentina): Consiguió descuentos en re-

des comerciales por el pago con su tarjeta de débito y fue una buena forma de 

recomponer las relaciones con los clientes tras la crisis de 2001. Fue rápidamen-

te imitado por el resto del sistema.

– Uso como corresponsales bancarios de grandes distribuidores:

• Banco Azteca (México): Distribución de productos bancarios en las tiendas de la 

cadena Electra para el segmento de baja renta.

– Uso como corresponsales bancarios de establecimientos comerciales especializa-

dos (tales como farmacias o loterías):

5 ¿Qué hacer

para bancarizar?

5 ¿Qué hacer

para bancarizar?

13. En parte su actividad puede ser informal, y el impuesto a las transacciones financieras las desincentiva a realizar sus 

transacciones dentro del sistema financiero. 14. Véase Rubén Montefalcone (2005), La bancarización en España. 

Oportunidades en el segmento de no bancarizados en Latinoamérica.
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• Caixa Economica Federal (Brasil): Se habilita al establecimiento para prestar 

servicios ofrecidos habitualmente por un banco, como el pago de facturas 

por servicios, la apertura de cuentas de ahorros, la retirada y depósito de 

efectivo.

Solo son ejemplos de vías para conseguir bancarizar a una población objetivo. 

No obstante, a pesar de la dificultad que entraña sugerir políticas comerciales, sí parece que 

la potenciación de sinergias con grandes redes de distribución comercial puede ser una es-

trategia de éxito. La relación se podría basar en la obtención de descuentos por uso de tarje-

ta bancaria en las redes de las empresas de distribución; también se podrían utilizar las cajas 

de los establecimientos de esas mismas redes como cajeros bancarios que permitan tanto la 

disposición de efectivo como el ingreso en la cuenta bancaria, los tradicionales premios en las 

compras con tarjeta, etc. Las tarjetas de débito, originalmente vinculadas a nóminas y distri-

buidas por la propia empresa, pueden ser un primer ensayo15.

No deben hacerse bancarizaciones compulsivas. La idea que debe marcar el proceso es la de 

que no hay atajos. Solo es sostenible, en términos de relación estable, una bancarización 

basada en la libre voluntad de las personas. Las medidas ensayadas de domiciliaciones obli-

gatorias de nóminas, o transacciones a partir de determinados importes a través del sistema 

financiero, solo generan más desconfianza.

También se ha de evitar la aplicación mimética de políticas de éxito en otros países. Mucho se 

ha hablado de la exportación del modelo español a Latinoamérica, pero quizás sea un ejerci-

cio de voluntarismo. Véase un ejemplo: uno de los «productos» que se consideran exportables 

es el pago de los servicios (gas, agua, electricidad) mediante un cargo en el depósito bancario 

(como en España). No parece fácil debido a que existe desconfianza, palabra recurrente, en 

la efectividad de las reclamaciones de los importes pagados si existe discrepancia entre el 

usuario y el suministrador. Obviamente, para que sea posible, debe haber un compromiso de 

devolución inmediata por los bancos de las cantidades cargadas y de las compañías admi-

tiendo a su vez el cargo del banco. 

El establecimiento de un marco institucional estable en el que se garanticen los derechos de 

propiedad y la implementación de políticas económicas ortodoxas son dos requisitos impres-

cindibles para avanzar en la bancarización.

La idea que debe regir el proceso incentivador debe ser que, en todo caso, no hay perdedores 

en la bancarización. No solo los bancos ganan debido al incremento del balance y la diversi-

ficación, sino que también gana la clientela: se debe incidir sobre las ventajas que para los 

clientes tendría el acceso a una oferta mayor de servicios y a mejores precios que los que 

obtienen del sistema financiero informal o usando medios de pago no bancarios.

Los poderes públicos deben actuar «dejando hacer», sin descuidar el ejercicio de una super-

visión financiera eficaz16. 

7 Conclusión7 Conclusión

15. Se conseguiría adicionalmente potenciar los sistemas de pago; según la conclusión del informe de la Economist 

Intelligence Unit (2005), La evaluación de los sistemas de pago en América Latina: «Los sistemas de pagos electrónicos 

que funcionan en los principales mercados latinoamericanos se han modernizado considerablemente desde fines de la 

década de 1990, y en la mayoría de los casos su desempeño es similar al de los países desarrollados». 16. No se ha 

hecho referencia al tema de la supervisión, pues en la mayor parte de los países se cumplen razonablemente los están-

dares establecidos en los «core principles». Se puede consultar un reciente estudio sobre los efectos de la aplicación de 

los 25 principios en Richard Podpiera (2006), Does Compliance with Basel Core Principles Bring Any Measurable Ben-

efits?, IMF.
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No se trata de hacer, ni es deseable llevar a cabo, la mimética translación de fórmulas de 

éxito en otros países suponiendo que darán el mismo resultado allí donde se apliquen (caso 

particular de exportación del llamado «modelo español»).

En definitiva, los retos son grandes y los esfuerzos deben realizarse por parte de todos: las 

autoridades de los países, eliminando obstáculos y manteniendo comportamientos económi-

cos ortodoxos, que hagan menos vulnerables a las economías; y las entidades, profundizan-

do en su modernización tecnológica y en el desarrollo de nuevos canales de distribución para 

aumentar la calidad del servicio, así como mejorando los sistemas de gestión de riesgo, de 

forma que todo ello contribuya a incorporar segmentos de potenciales clientes hoy no banca-

rizados.
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